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REALES DECRETOS-LEYES 

130/000016 

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 5/1994, 
de 29 de abril, por el que se regula la obligación de co- 
municación de determinados datos a requerimiento de 
las Comisiones Parlamentarias de Investigacion (núme- 
ro de expediente 130/000016). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-Ley fue someti- 
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación. 

Se ordena la publicacion de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

REAL DECRETO-LEY 5/1994, DE 29 DE ABRIL, POR 
EL QUE SE REGULA LA OBLIGACION DE COMUNI- 
CACION DE DETERMINADOS DATOS A REQUERI- 
MIENTO DE LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS 

DE INVESTIGACION 

El objetivo del presente Real Decreto-ley lo consti- 
tuye el que los datoslo documentos que obren en poder 
de la Administración Tributaria para el Cumplimiento 
de los fines que ésta deba cumplir de acuerdo con el 
ordenamiento, puedan ser trasladados al ámbito par- 
lamentario cuando una Comisión de Investigación lo 
requiera respecto a personas que desempeñen o hubie- 
ren desempeñado, por elección o nombramiento, car- 
gos públicos en todas las Administraciones Públicas, 
siempre que el objeto de la investigación tenga relación 
con su función. Pa’ra ello, se proclama con carácter 
expreso el deber de la Administración tributaria de co- 
municar a las Comisiones Parlamentarias de Investi- 
gación los datos o documentos oportunos cuando les 
sean expresamente requeridos en relación a personas 
o entidades concretas, tanto si tales datos o declaracio- 
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nes proceden de los propios sujetos pasivos como si han 
sido obtenidos a través de informaciones de terceros. 

Por otro lado, es necesario también incrementar el 
grado de colaboración de las entidades financieras con 
las Comisiones de Investigación, de manera que éstas 
puedan también acceder a los datos que las entidades 
financieras, tanto del sector bancario o asegurador co- 
mo bursátil, puedan poseer y sean necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de las Comisiones de In- 
vestigación, en los mismos supuestos personales que 
los establecidos para la Agencia Tributaria. 

El presente Real Decreto-ley debe, en fin, dar cum- 
plimiento urgente e inaplazable a un mandato parla- 
mentario derivado de una proposición no de Ley 
aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados 
el 26 de los corrientes y trata así de atender a la situa- 
ción social existente y de favorecer de manera inmedia- 
ta el mejor funcionamiento de las instituciones y, en 
particular, de las de carácter parlamentario como las 
Comisiones de Investigación. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los Mi- 
nistros de Justicia y de Economía y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de abril de 1994. 

DISPONGO: 

Artículo único. 

La Administración Tributaria y las entidades de cré- 
dito, entidades aseguradoras, sociedades o agencias de 
valores, sociedades gestoras de instituciones de inver- 
sión colectiva, establecimientos financieros de crédito 
y, en general, cualesquiera entidades financieras, de- 
berán proporcionar cuantos datos, informes, antece- 
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dentes o documentos les sean requeridos por las 
Comisiones Parlamentarias de Investigación a q u e  se 
refiere el artículo 76 de la Constitución siempre que 
concurran las condiciones siguientes: 

a) Que se refieran a personas que desempeñen o hu-  
bieren desempeñado, por elección o nombramiento, su 
actividad como altos cargos o equivalentes en todas las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, 
entidades de Derecho Público y Presidentes y Directores 
ejecutivos o equivalentes de los organismos y empre- 
sas de ellas dependientes y de las sociedades mercan- 
tiles en las &e sea mayoritaria la participación directa 
o indirecta de las Administraciones Públicas o de las 
restantes entidades de Derecho Público o estén vincu- 
ladas a las mismas por constituir con ellas una unidad 
de decisión. 

b) Que el objeto de la investigación tenga relación 
con el desempeño de aquellos cargos. 

c) Que dichas Comisiones entendieran que sin tales 
datos, informes, antecedentes o documentos no sería 
posible cumplir la función para la que fueron creadas. 

Disposición final Única. 
f, 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el <(Boletín Oficial del 
Estado ». 

* .  
Dado en Madrid a 29 de abril de 1994. 

JUAN CARLOS R 

El Presidente del Gobierno 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
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